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D&Ianco de la Caja del batallón
■General “Cesar Díaz" Incluyendo en
este, los gastos del Instado Mayor
do la División, correspondiente al
mes de Mayo de 1897.

INGRESOS
Personerías cobradas hasta el 30 de

“ a Un oficial en Comisión al

Mayo § 1.154.72
EGRESOS

Mayo 1 A dos oficiales en Comisión
en Carmelo y Palmira $ 40.00

2 a F. Zuloaga Botica " 4.70
4 a M. Repetto por leña “ 41.60
“ a J. Fontana-albañileria “ 2.00
“ M. Repetto su cuenta “ 48.24
“ a Gastos do Regimiento N°. 1 4 30.00
“ a Carballo y Ca. su cuenta “ 1.20
“ a F. Zuloaga Botica 12.50
* a Gastos de Mayoría “ 35.20
6 a Carballo y CQ. su cuenta “ 1.40
“ a Varios oficiales en Comisión* 37.00
7 S. Fernandez Illa carpintería “ 4:50
* a Gastos de Mayoría “ 60.00

¡0 a » » » “ 50.00
12 a Tres oficiales en Comisión “ 30.00

“ a P. Funes su¿cuenta “ 10.00
14 a A.Lainatti herrería “ 1.80

u a Gastos de Mayoría a 53.50
“a “ del Hospital a 4 64
“ a S. Ramos por viajes de carro" 1.50
“ a Gastos de bote “ 1.00

• • a J.Perezblanqueodel cuartel" 3.90
“ a Un Oficial en Comisión “ 5.00
* A. Lainatti herrería “ 2.20

15 a Irulegui y Bravo (almacén) * 139.30
18 a Varios soldados (socorro) “ 9.32

* a Gastos del Hospital " 2.22
“ a Un soldado (socorro) “ 1.00

19 aS. Cánepa por leña 40.00
" a Dos oficiales “ 6.00
“ a Gasto de Mesa de oficiales “

21 a Gastos de Mayoría y
1.72

Hospital “ 13.88

El Ayudante
Fernando Pensado

Carmelo “ 14.50
* a Un soldado (socorro) “ 2,00
“ a Gastos de Mayoría “ 40.00

26 a Dos familias de soldados
(socorro) a 7.00

* a Gastos de Mayoría “ 40.00
* a Socorros á varios soldados * 8.30
* a Gastos de E. Mayor " 3.00
“ a J. C. Badin Imprenta 4 10.00
“ a Un Oficialjlde la División “ 10.56

30 a Tres oficiales “ 23 00
* a Gastos de Mayoría y

Hospital “ 36.58
31 a Un Oficial en Comisión á

Palmira “ 10.20
• a C. Firpo panadería “ 171.06

Total de Egresos $ 1.071,52
Saldo en caja quejpasa á Junio 83.20

Suma $ 1.154,72

Total de Ingresos $ 1.154,72
Colonia Mayo 31 de 1897.

Vo. B°.
El P. Jefe

Juan A. Otero
Conforme

El 2o. Jete.
Juan Susanich

JUNIO
Saldo en caja del mes de Mayo $ 8320
Cobrado por personerías hasta el 30 de
Junio 760.00
Recibido del Ministerio de la Guena 495.C0

$1.338,20

EGRESOS
Junio 1 A Cutinella Hos. sus cuentas $ 178.51

“ a Zabala y Ca. sus cuentas 32.37
“ a L. Moreira por alfalfa ti 3.10
6 a C. Leguisamo 5.00
3 a Varios soldados (socorro) u 8.16
“ a Gastos de Mayoría u 25.00
“ a Un botero a 1.00
5 a Un Oficial en Comisión a 20.00
7 a Gastos de la C. Militar y Es

tado Mayor « 120 00
“ a Gastos de refacciones y úti­

les para el cuartel a 54.50
9 a Dos Oficiales en Comisión a 13.00
“ a A. Leinatti, Herrería a 1.50
10 a C. García empleada del Hos

pital u 10.00
a A. Larrosa empleada del Hos

pical “ 10.00
“ a Gastos de la C. Militar " 17.50
“ a C. A. N¿ddeo Colchonería “ 12.00
11 a J. Casatti Sastrería “ 8.00
“ a Un Oficial y tres soldados “ 6.00
“ a Gastos de Comisión de Ma­

yoría “ 50.00
12 a A. Fontana su cuenta “ 800
“ a Varios oficiales en comisión “ 10.30
4 a Mayor Otero “ 50.00
“ a N. Labora para gastos del Hos

pital “ 10.00
15 a S Ramos por viajes de carro “ 80
“ a J. Pérez albañileria 40
16 a J. D Angelo Fotógrafo “ 15.00
“ a Un Oficial de la División “ 10.C0
" a A. Ramos albañileria “ 6.00
17 a S. Cánepa por Leña “ 40.00
“ a Un Oficial y un soldado “ 6.00
18 a Gastos de la C. Militar

y E. Mayor de la División “ 30.00
“ a Gastos de bote “ 1.80
19 a C. Giménez Barbería * 9.40
“ a J. Berretta sus cuentas “ 8.70
20 a Varios gastos de Mayoría “ 2.20
“ a Dos Oficiales en Comisión

al Carmelo y Palmira “ 16.00
“ a Gastos de la C. Militar

y E. Mayor de la División “ 40.00
“ a Gastos de Mayoría “ 6.50
“ a Un Oficial en Comisión “ 40.00
23 a Dos Oficiales en Comisión “ 20.00
“ a Varios soldados de caballe­

ría “ 1.50
24 a Gastos de la C. Militar

y E. Mayor de la División " 72.04
u a E. Alietti Imprenta a 1.50
“ a J. Casatti Sastrería u 20.00
“ a Varios soldados u 3.50
“ a J. C. Badin Imprenta u 1.00
25 a Carballo y Ca. su cuenta a 72
“ a Montobbio y C“. a 6.54
“ a Varios soldados u 5.00
" a Gastos de Mayoría a 19.44
“ a José Zunino su cuenta u 5.28
“ a C. Sommaruga su cuenta u 2.60
26 a B. Larralde su cuenta u 1.5 0
“ a Varios gastos u 2.50
“ a Un Oficial en Comisión u 4.00
“ a S. Fernandez su cuenta del

E. Mayor 1.92
30 a Gastos de Mayoría « 11.12
“ a Un Oficial y un sargento

en Comisión á Montevideo u 27.00
" a J. M. Labora « 10.00
" a M. Repetto sus cuentas u 36.00
“ a M. Caballero, alquiler de

casa para el E. Mayor y
Cuartel C4 45 00

“ a C. Gatti sus cuentas t 36 00
u a Un soldado para calzado u 1.00

Suma $ {.221.90
Saldo en caja que pasa á Julio “ 116.30

Suma “ 1.338.20
Total de Ingresos $1.338.20

Colonia Junio 30 de 1897.
Vo. B°. Conforme

El lr. Jefe El 2o. Jefe
Alberto Schvjeizer Felisberto Isbarbo

El Ayudante
Raúl E. Usher

Nota:—Hasta el 15 de Junio, corresponde á
la época en quo ejercía el comando del cuerpo,
el Sargento Mayor don Juan A. Otero.

JULIO
INGRESOS

Saldo en caja del mes de Junio
Cobrado por personerias hasta el 30

$ 160 30

de Julio A 880.00
$ 996,00

EGRESOS
Julio 1 Á C. Somaruga su cuenta $ 2,60

“ a C. García empleada del
Hospital u 10,00

“ a A. Larrosa u 10,00
2 a L. Moreira por alfalfa « 3,20
3 a M. Picasso talabartería u 3,20
“ a Rivas Ququet hojalatería a 1,70
4 a P. Rossi botica u 65,10
“ a Cutinella Hos. almacén

su cuenta u 34.12
“ a Gastos de C. Militar y E.

Major para la División
“ a Tres oficiales y varios

u 130,00

soldados en Comisión a! Ro
serio, Caimeío y Palmira u 30,00

“ a T. Pardini zapatería « 6,70
» a P. Salvareza su cuenta 10,60
“ a C. Firpi panadería u 167,35
5 aP. Romans sastrería it 13 00
» a Juan Zunino por vidrios lí 1,85
>> a A. Lainatti herrería
» a Varios oficiales y soldados

1,50

(socorro) iC 12,40
o a C. Marelli carpintería
6 a Gastos de rancho y mesa

If 4,20

de oficiales de varios días 'l 4,45
“ a Varios soldados (socorro) <c 2,30
7 a M. Caballero Alquiler de ca

sa para E. Mayor y cuartel i< 45,00
“ a C. Gatti acarreo de carne y

suministro de leche al Hospíla 50,22
“ a Un Sargento para calzado
8 a Gasto de rancho y mesa

n 80

de oficiales it 1,22
11 a Carballo y Ca. su cuenta u 5.10
“ a Gastos de la C Militar y E

Mayor de la División A 40 00
“ a J. Nin, Barbería « 4.20
“ a Gastos de Mayoría u 3.20
“ a Dos soldados (socorro) u 1.00
“ a Gastos de rancho « 1.30
12 a B Pons empleada del Hos

pital « 3.66
“ a M Isbarbo hijo su cuenta « 5.50
13 a S Cánepa, por leña « 40.00
14 a Rivas Ququet, hojalatería 75
° a Varios Oficiales « 4.00
“ a Varios soldados « 2.50
tr a J C Badin, Imprenta
“ a Gasto de rancho y mesa

« 1.20

de Oficiales «. 2.12
15 a Varios soldados para cal

zado 3.00
16 a B Faverio su cuenta « 3.20
“ a Un soldado (socorro) « 50
17 a Gastos de albañileria
18 a M Reynoso empleada del

<r 3.00

Hospital « 6.00
“ a Gastos de rancho y mesa

3.42de Oficiales <
19 a Carballo y Ca. su cuenta « 1.50

a A Avila por pasaje a 4.00
“ a A Leinatti, Herrería (( 90
20 a C C Dinz, por leña e 1.80
“ a Rivas Ququet, Hojalatería (.< 80

» a J. Berretta sus cuentas “ 38,90

“ a Carballo y Ca. su cuenta « 1.16
,r a Gastos de Mayoría « 10.80
21 a N. López por leche * t 48
" a Un Oficial en Comisión <c 7.00
“ a Gastos de la Banda Lisa 2.00
23 a J Torterolo su cuenta <c 1.50
24 a Gastos de la C Militar y

E Mayor de la División <c 10.00
“ a Un Oficial en comisión

al Rosario 20.00
“ a Gastos de rancho 66
25 a Un soldado <c 2.00
“ a F Rodríguez su cuenta c< 29.00
26 a B Faverio por un cepillo < ( 40
“ a J M López alquiler de un

cuarto en San Pedro ce 1.50
28 a Un Oficial en Comisión y

varios soldados licencia
dos de Carmelo y Palmira tt 13.00

“ a J Limonge, Hojalatería « 30
31 a M Isbarbo hijo su cuenta (t 5.10
“ a Varios soldados socorro t( 1.80
,e a Gastos de rancho ti 80
t( a Un botero ti 1,CO
“ a Zabala y Ca. sus cuentas << 18,50
“ a J. Etchemendy “ “ 8,11

$ 928,17
Saldo en caja que pasa á Agosto 68,13

Sumas iguales $ 996,30

Total de ingresos $ 996,30
B°. Vo.

El lr. Jefe
Alberto Schweizer

El Ayudante.
Raúl E. Usher.

Conforme—El 2o. Jefe
Felisberto Isbarbo

ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

.jaría y el ir teres, sea político ó general, verán la
l iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibenscn hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario,
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 6 de Octubre de 1897

Loor al Mayor Arias
A SU DISTINGUID A OFICIALIDAD

Y A SUS

Valerosos Soldados
Consideramos de todo punto necesario ocu­

parnos de la Compañía Urbana organizada en
esta ciudad por el Sargento Mayor Anas; si bien
él no es un soldado de escuela, la práctica lo
ha colocado á la altura de los buenos instructo
res con que cuenta nuestro Ejército; Militar de
orden supo disciplinar á aquel cuerpo, el que
por cierto ha hecho honor al Departamento de
la Colonia en la larga y penosa campaña que
ha verificado.

La Compañía Urbana que nos ocupa, salió
el dia 6 de Marzo del corriente año, incorporan
dose con las demás fuerzas á órdenes del ex Mi
nistro de la Guerra, don Juan J. Diaz, el cual



llevó la idea de batir á Lamas en el Sauce, pero
debido no sabemos á que, el Jefe revolucionario
con un puñado de hombres se burló de las. íuer
zas legales; de allí el General Díaz siguió distin
tas huellas á la de los revoltosos, hasta que
entregó su pié de ejército al General Santos
Arriólo, incorporándose á la Urbana dos com­
pañías de) Batallón 3°. de Cazadores, conjunta
mente con una sección de artillería comandada
por el Teniente Coronel Pereyra, quedando estas
fuerzas á las inmediatas órdenes dél Comandan
te don Eniique Patino.

Organizado el Ejército de Arribio, la Cotnpa
ñia Urbana db la Colonia fue designada para
ingresar á la Vanguardia, mandada por el Coro
nel Galarza, Jefe del 2o. Regimiento de Caballé
Fia de linea; abiertas las operaciones de guerra,
da Urbana se encontró en la acción do “Las Pie
dras“ sección de Artigas, en el Departamento
de Cerro Largo en donde como es notorio, di­
cha Vanguardia dispersó ai enemigo en número
de mil quinientos hombres, mandados por el titu
lado coronel Nuñez, arrojándose á la agua y
pereciendo un sin numero de revolucionarios;
en aquel brillante hecho, la Vanguardia temó
posesión del pueblo, hasta que el Ejército levan
tó su campamento en dirección á las sierras de
Aceguá y Do Rio

La Compañía Urbana compuesta por Hijos
de la Colonia y su Departamento, ha recorrido
durante la guerra que acaba de fenecer, puede
decirse todo el país, habiéndola cabido ¡a hon
ra de desplegar guerrillas en las acciones del
21 y 22 de Agosto, arrollando al enemigo y
persiguiéndolo desde Tarariras hasta las sierras
del Carmen, un trayecto no menos de diez leguas.

El Mayor Arias tiene el mérito de Haber ter­
minado la cruenta campaña Ja emprendida, que
rido por sus oficiales y tropa, á quines les ira
tó siempre como un padre, pues 'en el 'Ejército
donde no hubo médico, practicante, ni botiquín,
los enfermos que cayeron fue él quien les pro
digo solícitos cuidados y el fiel testimonio del
aprecio que le han tenido sus suburdiuados que ¡
da demostrado tan solo, no haber habido nin­
guna deserción.

De igual estima ha gozado la oficialidad de
'la Urbana, cor.pucsia de los Sub-Tenientes, "Jo
sé Batista, Artuio Salón, y Oficiales en Comi­
sión, Gabriel Mainero, Jaime Boyen's, Arturo
Perez Petity Pedro Balmaceda.

Realizadas las negociaciones de Paz fue ficen
ciada la Urbana en la Florida el dia 29 del mes
ppdo. cometiéndole el encargo el benemérito
Teniente General don Máximo Tajes, al Sargen­
to Mayor Arias conducu su ¡ente al Departamen

!to de donde la sacó, lo que al efectuar dicha
orden y una vez haber acampado de este lado
del arroyo Cufré, vivó al Departamento do la
Colonia, al Presidente de la República, al Partido ‘
Colorado yá la Compañía Urbana, vivas aque
líos que fueron pronunciados en demostración ;
de pisar los pobres soldados el terreno de su

’! querido Departamento.
Al siguiente dia, la columna siguió viaje ¿ón

rumbo hacia el Rosario, entrando á aquella
localidad el día 2 del corriente á las 11 y 35
a. m. en donde fueron licenciados los solda­
dos pertenecientes á esa sección lo mismo que
los del Batallón “Coquimbo14.

El entusiasmo de la población rósarina fué
1 indescriptible, madres, esposas, hijos y herma­
nos, con lágrimas en los ojos acudían presuro
sos á abrazar á sus seres queridos, á quienes
después de una larga ausencia y crueles sufri­
mientos podían estrecharles en sus brazos sa­
nos y buenos, habiendo habido escenasconmove
doras, á tal punto que hubo momentos en que
el Mayor Arias fué abrazado por aquellas po­
bres mujeres en demostración <légratitud.

Al contemplar semejante cuadro, el progresis
ta señor don Juan B. Medica queriendo secun
dar el aprecio que acababa de ser objeto el
Mayor Arias, mandó á su Secretario que dis­
tribuyera en persona la suma de quinientos
pesos, donativo que fué repartido así; á los
Jefes 25 pesos ácada uno, a los Tenientes 1°.
22 pesos, á los Sub-Tenientes 20 pesos y 1 pe
so á‘cada indviduo de tropa.

Concluida esta operación, el mismo señor,
mandó servir unrelrcscoá la tropa, en cuyo
acto el Mayor Arias procedió al licénciamiento,

' despidiendo a los que allí quedaron con frases
de agradecimiento y encomio d; su conducta,

• pu-js como soldados habían dejado su nombre
4 bien puesto.

En medio de Víctores, el resto de la gente
emprendió su marcha para la Colonia, entrando
á esta ciudad el Domingo último á la 1 p. rn,

Y, loh contrastel Pues apesar de saberse de
•antemano su arribo aquí, el pueblo ni nadie
fué capaz de recibib dignamente á esos compa
ñeros que regresaban á su ciudad natal des •
pues de haber pasado siete meses de sufrimien
tos, atravesando mil privaciones y vieridbso
desnudos, cubiertos con arpilleras y pieles de
carneros para soportar los iigoresdel invierno.

¿Es eso lo que ha merecido la Compañía Ur
baña por parte del pueblo de la Colonia?

Por respetos al menos, al Mayor Arias y su
oficialidad se ha debido hacerles un lucido re­
cibimiento, tomando el ejemplo de un extran-
gero que no tiene afinidades ningunas en este
país, cual lo es el apreciable soñor Medici.

Quizá algunos digan, esos soldado* de la
Urbana son todos unos infelices.PerfeclaHunt ¡
pero esos infelices precisamente son lós que
sirven en §u conjunto de poderosa palanca para
afianzar puestos públicos á muchos y muchos
que jamás han prestado sus servicios, esos infe
lices han espuesto su vida, sin llevar pretensio­
nes de ninguna especie, y, es á esa clase á la
que mas debe considerársele, pues ellos quedan
altamente satisfechos con pequeñe ces, mientras
que otros que valen menos en los momentos
de peligro jamás encuentran llenadas sus bas­
tardas ambiciones.
Ya que la población de la colonia se ha mostra
do indiferente, dando prueba en contrario de los

edicto
Por dísposioioú del señor Juez Letrado Dópavta

mental dé la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do don Bonifacio Peombo; citándose á todos los q4
por cualquier títdlo se consideren con derechos á
olla, para que sepresentená deducirlos coü los jus­
tificativos correspóndientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Febrero 19 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Público

terceras parto de dicha tasacron, debiendo el me or
postor consignar en geranio, de eu oferta y 4 loe
efectos do derecho la cantidad de emcueota pesos.

Colonia, Setiembre 22 do 1897
RAMON BARBOT

Escribano Publico,

E D I C i' O
Por disposición del Señor Juoz Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
60 hace saber al público la apertura de la sucesión
do don Francisco Gramunt, citándose á todos los
que por cualquier título so consideron con dere­
chos á ella, á fin do que se presenten’á deducirlas
con los justificativa cárrespondidfiies y dentro del
término do treinta dias.

Colonia SetieniBre 1 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

del corriente á las 10 a. m á efecto do resolverse
sobre las moratorias solicitadas, provinién oso que
deberán concurrir con los justificativos correspon
dientes do sus créditos y quo la junta roso ver
con los dúo concurran.

Coldnia Setiembre 7 do 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Públibo. EDICTO DE MATRIMONIO

En la ciudad de la Colonia el dia primero
Octubre de 1897 á las 3 p. m. A petición de. o
interesados hago saber quo han proyectado unirs
on matrimonio ante este Juzgado, don CANDE­
LARIO RODRIGUEZ, oriental, de 32 años, nací
do en Artillero., el dia 13 de Febrero de 1865, sol
tero, de profesión propietario, domiciliado en Arti
lloros, hijd de don Juan F. Rodríguez, oriental, f¿
Hecido en Artilleros el año 1865, y dé doña Ceci­
lia Arce, oriental, también fallecida en Artilleros,
el año y fecha se ignora; y la señorita CARMEN
ARENA, oriental, de 21 años de edad, nacida en
el Riachuelo el dia 29 do Enero de 1876, soltera,
de profesioü labores de su sexo, domiciliada en
Artilleros; Hija de Felipe Arena, oriental, fallecido
en Artilleros el año 1894, y de doña Justina Do­
mínguez, oriental, viuda, de 56 años de edad, da
profesión labores de su sexo, domiciliada en Ar­
tilleros.

En fé de lo cual intimo á los que supieren da
algún impedimento para el matrimonio proyecta­
do á que Jo denuncien por escrito ante este Juzga­
do haciendo conocer la causa; y ló firmo para su
publicación por espacio de ocho dias como lo
manda la Ley.

IGNACIO AGUIRRE
Oficial del E. Civil.

festejos de la celebración de la paz, nosotros
nos congratulamos en darle la bienvenida á la
Compañía Urbana, enviándole un apretón de
manos á su ^dignísimo Jefe el Mayor Arias
como igualmente á la distinguida ofirícialidad
que en ella formó parte.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colónia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para que comparesca dentro do noventa dias, á
estár á derecho en él juicio sucesorio de doña
Agueda de la Quintana, bajo apercibimiento de

Gefatura Política
—Y D E—

POLICIA
—o—

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

Por disposición de la Junta E. Administrativa
del Departamento y de acuerdo con lo preceptuado
por el Art. 687 del Código Rural;, se hace saber al
público quo Don J. O. Phillípps Treby, Gerente'
de la Estancia del Migueletese ha presentado ante
esta Corporación solicitando desviar en el campo
de la Estancia que rojentea, el camino que desde
esta ciudad conduce á Soriano, proyectándolo en
prolongación recta dol que cruza por el paso Hos­
pital, hasta encentrar la cuchilla de San Salvador en
el punto que se halla la casa de eomercioj de Ddn
Guillermo Rellane.

Colonia, Octubre 2 de 1897.
ALBERTO MENDEZ

Stó.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don Juan Schaffelmayer, citándose á todos los
que^ór cualquier titulo, se consideren con dore
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Octubre 2 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Publico.

E D I C T O
i?or disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli
se hace sabor al público la apertura do la sucesión
do Don TOMAS FUENTES, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo so consideren
con derechos á ella, para que se presenten á dedu
cirios con los justificativos correspondientes y den
tfo del término de treinta dias.
Colonia Octubre 2 de 1897.

RAMÓNJBARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli
se haco saber al público la apertura do la suce
sion de don FERMIN SOSA, para que todos
aquellos que so consideren con derechos á olla «o
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondientes y dentro el término de treinta días.

RAMON BARBOT
Escribano Público.

Colonia, Setiembre 13 do 1897.

E D I C 7 O
Por disposición del Señor Juez Letrado Dopar .

tamental déla Colonia, doctor don Nicolás Minelli
recaída en el juicio seguido por la Sucesión de
don Pedro J. Sorondo, solicitando moratorias se
cita, llama y emplaza nuevamente á todos los acrée
dores de dicha sucesión, á fin de que concurran á
la junta de acreedores que tendrá lugar el dia once 

nombrársele curador de bienes.
Colonia, Julio 16 de 1897.

RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia, Dr. don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
dedon GREGORIO CARBAJAL. citándose á todos
los que por cualquier titulo se consideren con dero
chos á olla, para que so preéén’téñ á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tór
mino de treinta dias.

Colonia 31 do Agosto de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don FRANCISCO MURUA, citándose á to­
dos los quo por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para quo se presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentró del
término de treinta 'días.

Colonia, Setiembre 16 de Í897
RAMON BARBOT

Escribano Éúblico

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Don Jó§6 M. París!, á
fin de que dentro del término de ‘noventa dias com
parezca á estar á derecho en los autos que sobre
cobro de'posos le sigue Don Pedro Leí va y terce
ría deducida por la Sucesión de Mateo París! bajo
apercibimiento que de no comparecer, se le nom­
brará defensor de oficio.

Colonia Setiembre 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público .

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Dr. don Nicolás Minelli, se
hace saber al público la apertura de la Sucesión de
dona Mana Cánepade Camoirano, para quo todos
aquellos quo so consideren con derochoa á olla se
presenten á deducirlos con los justificativos corres
pendientes y dentro dol término do treinta dias.

Colonia Setiembre 13 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

ALMONEDA
“ dül “oñw- 'Letrado Departa

mental do la Colon,a, Doctor don Nicolás Minolli-
y on los autos seguidos perdón Pascual Funes co,i
ra .ion Francisco Blanco, so vi á proceder 4 la

venta por el Alguna,1 dol JnzgaJo asoo¡ado d(d
inane y on las puertas del Juzgado el dia once
de Octubre próximo do 3 á 5 p. Ja. Jo ua “
con las mejoras qno coutiohc d propiedad
evade situado e„ la nueva ciudad^ d!
dos m,l dos metros, doce decímetros. que K /
por ol Norte con la callo Zabulles, por al “
terrenos del Banco Nacional, por el P.t ““
Pascual Fúuos y por el Oeste con la cX
cuya propiedad ha sido tasada en la ,• a
mil ciento troce pesos veinte y cuatro z
no admitiéndose oferta W n“ d^^ • 

L 1 C 1 T A C 1 O N
Llámase á propuestas por segunda vez para la

proveduria general de esta Gefatura y sus depon
dencias, de acuerdo con el pliego de condiciones
que estará á disposición de los interesados en etti
Oficina todos los dias hábiles de 2 á 4 p. m.

Las propuestas deben ser presentadas en papel
sellado y en pliego cerrado y serán abiertas en
presencia de los interesados el dia 15 de Octubre
á las 2 p. m.

Esta Gefatura se reserva el derecho de aceptar
la quo croa mas Ventajosa á su juicio, ó rechazar
todas si'lo estima conveniente.

Colonia, Octubre 7 de 1897
P. A.

El Oficial Primero
JÚLIO CASTILLA-.

¡OJO A 1LA PICHINCHA!

Remate Judicial
—P O R—

Enrique Carballo
Por órden del Señor Juez L. Departamental doc

tor don Nicolás Minolli, en los autos que sigue don
Baltasar Faverio contra don José Sebastian! sobre
cobro do un crédito hipotecario, el dia 7 de Octu
bre próximó ñ las tres de la tarde on punto, proce
deré á la venta do la casa do óste último situada
en ’lá calle Rivadavia de esta ciudad, compuesta de
cinco piezas, aljibe y letrina, y pagos los arrimos.

La referida propiedad ha sido retasada en la su
ma do udos mil diez pesos oro sétenta centésimos44,
y so proviene á los interesados qué no so admitirá
oferta quo no escoda de las dos terceras partes do
la tasación, ó sean Uun mil trescientos cuarenta
pesos oro 47 centésimos44, y que el inojor -postor,
deberá oblar en el acto el 10 por ciento á los efec­
tos del artículo 919 dol Código dé Procedimiento
Civil.

La venta tendrá lugar eu la nfisma casa donde
será colocada la bandera.

Colonia, Setiembre 18 de 1897

AD'MINláTRACtóN DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
Se pone en conocimiento del público que

los señores Revisadores de Impuestos empeza­
ran ñ desempeñar su cometido desde el dia 4
do Octubre próximo.

Colonia Setiembre 23 de 1897.

El Administrador,

JUNTA E. ADMINISTRATIVA ”

Al í A v i H o

tela teíari?, -rsentado ante la Junta E. AdministreX va-?r°
do desviar un camino vecinal que cru^ af ’C “
do su propiedad situado en el i amp
tóndolo porla cuchilla Grande, “ n pr°ye0’
a 8an Juan y MigueJete. 1 Jx/lda aouaá

Colonia, Julio 24 de 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

ALBERTO MENDEZ



FOrjDJI DEIi BEpl^QÉS
C O N C H ILLAS

Francisco Chedubeau propietario do é,ta antigua
y acreditada Fonda, comunica á su numerosa clien
tela que en su establecimiento encontrará á cual­
quier hora del día y de la noche quien ofrozca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos que se hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa en ]a conducción de pasajeros, mediante
un preci<) equitativo.

A los viticultores
Los propietarios de viñedos ya establecidos y los

que tengan la idea do plantearlos, les es de todo
punto indispensable adquirir en c< mpra aquellos
injertos refractarios & la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del pais, pues la prueba de ello
se ha dudo en Chile donde ha invadido la terrible
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
ncrado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, A cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

-Aviso al comercio-
18 9 6

Barraca Colonia
Hace saber al comercio qne la tarifa que

regirá para el embarque y depósito de cereales
de la presente cosecha será la siguiente:
Para recibir, pesar, depósito y embarque pagarán

.por cada bolsa SEIS CENTESIMOS:
Este precio será por tres meses, contando desde

la primera partida'que entra á depósito, pero una
vez entrados á depósito deberán pagarse aunque
osten un solo dia.
Por los meses sucesivos pagarán EOS CENTESI
MOSpor mes, porcada bolsa.

Las lanas VEINTE CENTESIMOS por bolsa.
Por los meses sucesivos pagarán CUATRO

CENTÉSIMOS.
I*ara el transito de cereales paga

rá Cinco centesimos .por cada
bolsa.

Colonia, Diciembre 31 de 1895.

JUAN IRIGARAY

o
Participo á los interesados que el especifico

«Acaroina» es el que está dando actudlmeiite los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y W1 anos,
y también para destruir hormigas é ínstelos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
•centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 2G y 1¡2 centésimos el litro puesto en el mué

‘He de Montevideo.
• Para mas informes y pedidos verse con Su agente
n esta ciudad.

Miguel Repetto.

•AyiSo. wmTOEl
o

Se vende la chuera que era antes de propiedad
de Carlos Noves, y que por no haber podido levan

?tar la hipoteca que sobre ella gravaba, pasó á ser
del que suscribe, cuya chacra es compuesta de 42
cuadras, con cercos vivos y una hermosa casa
¡la que cuenta con cuatro‘habitaciones, cocina,
letrina y pozo de balde.

Esta propiedad que dista tan solo una legua y
medíá'de esta ciudad, se vende enfla cantidad de
3,0001$ y la venta se efectuarán plazos si la perso
aque desee comprarla es garantida.

BIAGIO SCARDINO

LA*" CASA QUE VENDE MAS BARATC

La gran casa do comercio situada en esta ciudad
en la calle General Flores, esquina Florida de pro
piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente

•un variado surtido en artículos de. tienda, merce-
n-, almacén, ferretea», quincallera., zapatón.. X
talabartería, cuyos artículos son expendidos a pre-
cioeein competencia sin ser alterados 4 los que

’rijen en la capital. . . j '
El que desóe convencerse, que visite el estarna- -

cimiento en [Ja seguridad que no saldr sin
conaprár.

■Ver para Creer.

AVISO IMPORTANTE
--------- o----------

brado nnr!rínn8M^rrnnvcqU° deseen p080erun animal yeguarizo demedia sangro, hijos del renom-
dei señor don flrnvnri aandar 8US yeguas aI empecimiento del TALA de propiedad
Diva i g.. '0 ’ ° a’ 8Ítuado on elMiguelete, abonando A cuyo efecto diez pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.
rinnAcAk Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo [yeguas

p . re, o arreg o sera convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y
exolentes comodidades.

El Pedigréo del Padrillo HÉRCULES estendido en Lóndres, que acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el que so le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ¡lo, mismo que po
ancas media sangro, de canora, y un toro pura sangre, Duran.

Se venden asimismo hermosas yuntas de buejes como para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y á precios equitativos.

MOLINO A VAPOR
DEL

PROGRESO
En cate ostablecimiento]¡"se atiende á cualquier pedido de harinas de todaa'clases, afrecho

afrechillo^y domas artículos del ramo, garantiendo su calidad y á preosfein. competen ciac.

CEWSDAX. nWS mWA HIVEIU
RAFAEL CUTINELLA Y HNO.

Colonia.

suma
Los exquisitos vi­

nos ¡producidos por
la Granja ‘Buena Vis
ta’ se expenden en la
Bodega situada en la
avenidaTreintayTres
No 16 á precios su­
mamente equitativos.

Cilgenca entre Colona
Y

Ombues de Lavalle
DE

Eleutcrio Quintana
ITENERARIO

Salidas de la Colonia los dias 2, 6, 10, 14
18, 22, 26 y 30 del mes.

Regresos, los dias 4, 8, 12, 16, 20, 24 y 2¿
del mes.

MESíe as PA8A3S
A San Pedro 80 centésimos
“ “ Juan (Paso de Antolin) 1 $
“ Miguelete $ 1,50
“ Ombues de Lavalle “ 1,80

Diligencia de Co­
lonia al Rosario

DE LA VIUDA DE TEMES $23
SA&E «OS £08 S2AS

BARBERIA ORIENTAL
DE

C1AÜX>WO

Se reciben encomiendas hasta las 8 p. m. en
ag encia.

RESTAURANT DEL RUSO
Encomiendas á precios convencionales.

A LOS COSECHEROS DE VINOS
Esta peluquería está montada á la última moda corno también se corta el^pelo yj’ee afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con los instrumentos mas modernos para sacar muelas.|
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGOj

TITO T

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
pleto y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
leria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos^que
seria largo enumerar, 'corrientes en plaza á precios sin competencia.

Calle General flores, esquina América
COLONIA

PONDA DEL RUSO
—DE—

FRANCISCO BELTRAMMI

•Esta casa cuenta con un espacioso salón como para"BANQUErES,rrecibe pjensini
tas y lleva viandas á domicilio contando con un personasl suficiente para atender las
exigencias que requiero este ramo.

CALLE GENERAL FLOBES

ARIOULTORES
—o --

Les.convieno saber que continúa publicando
en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesal por igual á os
agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á loe ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrico
la e industrial que por si solo vale mas deloscua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapoy 57 y
59, Montevideo, ó ájgRolando Badin, [en esta im ■
jdenta.

T H 0
—o—

Se venden dos embarcaciones’^adecuadas com
para tenerlas en un arroyo, las que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barai
por tener que ausentarse su dueño de la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

gerentes y empeados
Se precisan para varias casas de campaña, su

cúrsales de otras-j a establecidas en la capital. E
requisito indispensable Ja fianza metálica. Dir
girse al Gerente de la Agencia de la Prensa, cali
Arapey 57 y 59. Montevideo.

BORDADOS
Hacense de todas clases y á precios económico

alie 8 de Octubre uúm. 26 Montevideo.
Dirigirse á Doña E. P. de Vázquez.

LA 'GRAN MARCA DEL AÑO 96

tCigarros habanillos elaborados con los m jores tabacos habanas.
''Precios sin competencia.
- Agente. en’estaSCíudád.

AMADEO VECCí (hijo)

Cigarros Habánillos
”La Uruguaya“

—o—
Agente en esta ciudad:

Amadeo Veeeihi

Aves y huevos
Se compran y venden, en “El Caño*

; chacra de José A. Noves; gallinas, po
• los, jpatos, pavos y huevos.
í Para tratar en el mismo panto.

Compras .y ventas, al .contado.
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ESTBAELCIMIENTO TIPOGRAFICO

wwwwwwww

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, factu-
recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagarées, etc.
So hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

  J|Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
nos, se ofreco al público hacer cualquier trabajo do obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

e 0 & 0 B £ &

COMERCIALES

GRAN SASTRERIV
íéLa Protectora”
R Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bita confeccionados.
El establecimiento cuenta con un variado surti­

do en cazimiíes, como igualmente con toda clase
te artículos :le última novedad, para hombres.

1 recios, y cortes en los trajes, sin com
edneia l

A LOS ESTANCIEROS
0 í

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos I

y otros insectos en ovejas y corderos es el. ;

ESPECIFICO
D E

G 1 i e e r i n a (
'[(NO ENVENENA)

Puede usarse con agua fflria
—o—

INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía.
101, alie 25 <l©k Agesto, 10T

MONTEVIDEO ?
t_________________________________________________________ í

ATENCION: |
< Dinero sobre hipotecasy aueldO£i£51£$Z si era t
pre’en la^Agencia de la Prensa, calle? Arapey &■
Montevidei >.___________ {

Centro del come $Ho \
Y L A

Industria
 I

Etincoii numero 223

MONTEVIDEO

NUEVA TIENDA INGLESA
Dfi'g

Martincorena y va aeCa.
—o—

í Rebaja Jgen eral en los precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 ojo de
rebaja sobre los costos.

CALLE CERRO
&EOATEVIEO

 

Aves y huevos
Se compran y venden, en “El Caño“>

chacra <12 José A. Aleves; gallinas, po
los, patos, pavos y huevos.
Para íiatar ene! misino punto.

£' Compras y ventas, a¡ contado.

HOTEL CENTRÁL  

DE LA

CONFlifi&il OMifiNfALí 
 ̂ ZZZZZZZZ^ *■** |

Ees] este lujoso establecimiento, único en su género en toda 3a Ee j
r q  puhiiea, encoHíraran' los viajeros un servicie esmerado. j

Precios sumamente reducidos
CALLE 2tr DE MA\0 Nos- 241 AL 245

-MONTEVIDEO-
 

Tienda Almcén y Ferretería |

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Elias Salorio
Procurador y defensor

Callo Montevideo N® 71 Colonia.

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Francisco ¡VJorelii
Procurador y defensor;

Calle Rivadavia N® Colonia.

José Pou Cardones
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z á 2 p.

CALLE FLORIDA

BERNARDO LARRALDE

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constan tómente un variado surtido
de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos da labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palmira
  

-GCODD-

“LA S I N R. I V A L“
DE

LELIO BENEDETTj

En esta casa’so encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines
niños y caballeros, hechosjm el país y extranjeros. para señoras, niñas

CALLE GENERAL FLORES
C o L N O 1 A   

& R & » $ í E K B 3

LA MODERADA
DE ELIAS MIGUEL

CALLE SARANDI ESQUINA PLAZA SE LA IGLESIA
COLONIA

, doctor
i. R. E. HAROOURT
| MÉDICO CIRUJANO.
! Ofrece al público sus servicios profesionales
I en el pueblo de Conchillas.

; Tomás González Guerero

MEDICO CIRUJANO

S
 «Consultas <1© 32 & 3 de tardo

S A & S£ E L 0
I Francisco Cibbs

Corredor y Rematador Patentado]
I

Ocupase de la compra—Venta

I
do ■ Propiedades y Colocación do

pitares en HSipoteeas

Í
o—o

BOLSA DE COMERCIO| MONTEVIDEO

-----------------------------------------------------——

Adofo T. Saenz
| PROCURADOR y defensor

 Rosario Oriental

i orenzo Hernández
| REMATADOR PUBLICO

y Callo¿ Washington N° Colonia.

I Ramón Barbot
j ESCRIBANO PÚBLICO
| Callo Rivadavia N® -11 Colonia

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

\
Calle General Flores N.... Colonia.

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Calle General Floros N.° 4

| LAURO V. RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

[ Tacuarem MONTEVIDEO


